
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
DECRETO 

 
 

 

 

A fin de reformar la Constitución Política y la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, ambos ordenamientos del Estado de 
Chihuahua, con el propósito de que el Consejo de la 
Judicatura cuente con facultad de enajenar bienes 
muebles. 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Miguel Francisco La Torre Sáenz (PAN). 
 

LEÍDA POR: Dip. Miguel Francisco La Torre Sáenz (PAN). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 08 de octubre  de 2019. 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 

FECHA DE TURNO: 10 de octubre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1204 

 














